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ra considerar la procedencia de la solicitud 
mencionada, en cuyo caso, además, es ob· 
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ción y Estimulo al Desarrollo Industrial, de 
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Decreta: 
Arto. 1.-Exímese a la fábrica de Enva· 

ses de Hojalata, propiedad del seilor Hum· 
bdrto Ramírez Estrada, de la obligación de 
efectuar el depósito previo que la Ley Regu· 
!adora de Cambios Internacionales estable· 
ce para la importación de determinadas ca· 
tegorías de mercaderias, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o arti-

Eximida la Fábrfoa de Dn. Humberto ~ulos que no se producen en Nicaragua en 
forma y c~ntidad que permitan adquirirlos 

Ramírez, del Depósito Previo en condiciones satisfactorias y que sean ne· 
DECRETO No. 22 cesarías para las operaciones de manu!actu· 

cEI Presidlmte de la República, ra de dicha Planta; 
Considerando: Arto. 2.-La fábrica de Envases de Hoja· 

1 lata, propiedad del seilor Humberto Ramí· 
Que de acuerdo con la Ley de Protección rez Estrada, queda sujeta en relación con 

y Fstlmulo al Desarrollo Industrial, el Minis· las importaciones que efectuare conforme 
terio de Economía por Resolución de las el Arliculo que antecede, a las obligaciones 
diez de la rilanana· del dia 8 de Agosto del senaladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) de 
corriente ano, clasificó a solicitud de la fir. la Ley de protección y Estimulo al Desarro· 
ma Humberto Ramírez Estrada, como Nece· llo lnduslrial; 
saria de Industria Establecida, la Planta In· Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
dustríal, que está instalada en la ciudad de que se otorgan en este Decreto y garantizar 
Managua, Distrito Nacional, para la fabrica· el cumplimiento de las obligaciones corres-
ciód de Envases de Hojalata; pondientes, la empresa mencionada, debe· 

' 11 rá someter de previo al Ministerio de Eco· 
Que la firma Humberto Ramírez Estrada, nomia, para su aprobación, una lista de los 

ha solicilado para su planta clasificada, apo· materiales para sus manufacturas que nece· 
yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, la sitare importar, y presentar mensualmente 
exención del depósito previo que las leyes al mismo Ministerio con copia al Departa 
vigentes establecen para la importación de mento de Emisión del Banco Nacional de 
determinadas categorías de productos, ha· Nicaragua, cuadros informativos del moví· 
hiendo explicado en su solicitud la forma en .

1 

miento de los artfculos importados al ampa· 
que tales depósitos afectan los costos de ro de este Decreto, consignando en ellos, 
producción; las cantidades recibidas, sus existencias y las 

111 , cantidades usadas en las manufacturas así 
Que ta clasificación de Necesaria recaída· como los montos de éstos con expresión 

sobre la planta en referencia, da apoyo pa- ·de las cantida.:'.es vendidas y en existencia. 
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Arto. 4.-EI Ministerio de Economía, re­
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materidles, la que se transcribirá al De­
partame11to de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, 11ara que dicho Departamen· 
to' pueda autorizar las importaciones sin el 

Lote No. 84 
3-Rollos de alambre de

0 

púas 
para cercas, sin brillo de galva­
nismo y sucio ~ 90.00 

Lote No. 85 
depósito previo. En los casos que la em- ! -Rollo de alambre liso gal· 
presa necesitare importar otros articulos vanizado 
que los contenidos en las listas ·aprobadas 
con anterioridad, debe1án llenarse los mis­
mos trámites de presentación de listas y a­
probación de las_ mismas; 

Arto. 5 - La exenéión a que se refiere el 

Lote No. 86 
. !-Rollo con 50 yds. tejido de 

alambre para gallinero, Je 47" de 
ancho 

Lote No. 87 
Arto. 1 de este Decreto podrá ser revocada !-Pieza con 49 yds. de tejido 
o modificada por el Poder Ejecutivo a soli- nylon, con 38" de ancho 
cilud del Departamento de Emisión del Ban· 

Lote No. 88 co Nacional de Nicaragua, de acuerdo con I . 
la disponibilidad de divisas, la importancia, 52-Piezas con t,348 1/4 yds. 
de la industria favorecida y del artículo que!' ~e organdí de algodón de 38" de 
se trata de importar de conformidad con el ancho 
Decreto No. 14 de 17 de Octubre de 1959. Lote No. 89 

Arto. 6. Este Decreto comenzará a regir Ji-Piezas con 1,605 yds. de 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Día· tejido de rayón 
río Oficial. Lote No. 90 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a primero de Diciembae de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-LUIS A. SO· 
MOZA D.-EI Ministro de Estado en el Des­
pacho de Economía, doctor J. J. Lugo Ma­
renco. 

2-Piezas con 125 yds. de te· 
jido de rayón para pantalones de 
varón 

Lote No. 91 
3-Piezas con 152 1/4 yds. de 

tejido de rayón, para pantalones 1 

=================•de varón 
Racaudacl6n General da Aduanas 

Lista de Mercaderías decomisadas y 
abandonadas que serán vendidas en 
subasta pública en la Bodega de la 
Recaudación General Aduanas, a las 
nueve de la mañana del día miércoles 

9 de Diciembre de 1959 

(Concluye) 

Lote No. 79 
1-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva-
nismo y sucio <J 30.00 

Lote No. 80 
1-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

Lote No. 81 
!-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva­
nismo y sucio 

Lote No. 82 
!O-Piezas con 723 yds. en to· 

tal de tul de nylon de 70" de an· 
cho 

Lote No. 83 
!-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

30.00 

25.00 

2,169.35 

30.0:J 

Lote No. 92 
32- Piezas con 748 1/2 yds. 

de organdi de algodón de 38" de 
ancho 

Lote No. 93 
4-Piezas con 204 yds. pe teji· 

do de rayón 
Lote N•. 94 

4-Rollos de alambre de púas 
para cercas, sin brillo de galvanis­
mo y sucio 

Lote N'. 95 • 36-Palas de hierro con man-
gos de madera 

Lote No. 96 
11 -Palas de hierro con man­

gos de madera 
Lote No. 97 

1-Rollo de alambre de púas 
para cercas, sin brillo de galvanis­
mo y sucio 

Lote No. 98 
3-Rollos de alambre de púas 

para cer<;as, sin brillo de galvanis­
mo y sucio 

Lote No. 99 
! -Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva­
nis,110 y -sucio 

75.00 

50.00 

147.00 

2,022.00 

3,210.00 

625.00 

760.00 

l.122.75 

408.00 

120.00 

252.!JO 

77.00 

30.00 

90.00 

30.00 
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Lote No.100 
1 O-Rollos de alambre de púas _ 

para cercas, sin brillo de galva-
nismo y sucio (¡: 

Lote No. 101 
2-Rollos de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

Lote No. 102 
1-Rollo de alambre de púas 

para cerc~s. sin brillo de galv a· 
nismo y sucio · 

Lote No. 103 
3-Rollos de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva­
nismo y sucio. 

Lote N". 104 
1 - Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva­
nismo y sucio 

. Lote Nº. 105 
2-Rollos de alambre liso gal· 

vanizado 
Lote N'. 106 

14-Rollos de alambre de púas 
para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

Lote N'. 107 
1-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

' Lote Nº. 108 
12-Rollos de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de gal va: 
nismo y sucio 

Lote N'. 109 
1-Rollo de alambre de púas.. 

para cercas, sin brillo de galva­
nizado y sucio 

Lote No. 110 
1-Rollo de.alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nizado y sucio 

Lote No. 111 
6-Rollos de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

Lote No. 112 
1-Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galvánis· 
mo y sucio 

Lote No. 113 
1-Rollo d<! alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galvanis· 
mo y sucio 

Lote No. 114 
\-Rollo con 50 yds. tejido de 

alambre para gallinero, de 36" de 
ancho 

Lote No. 115 

1 
12-Palas de hierro con man· 

gos de.)lladera . <$ 
300.00 · Lote No. 116 _ 

84.00 

4-Palas de hierro con mango11 
de madera 

Lote No. 117 
60·00 3-Rollos de alambre de púas 

30.00 

85.00 

30.00 

180.00 

420.00 

para cercas, sin brillo de galva· 
nismo y sucio 

Lote No. 118 
3-Rollos de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galva­
nismo y sucio 

LÓte No. 119 
1- Rollo de alambre de púas 

para cercas, sin brillo de galvanis-
mo y sucio ' 

Lote No. 120 
!-Tambor de garrapalicida 

Lote No. 121 
! -Barril de Aceite de Linaza 

con 35 galones 
Lote No. 122 

18'- Potes con 2 lb. y 8 ozs. e/u 
de Avena Quaquer, con pequeftas 
abolladuras 

Lote No. 123 
120-Docenas de fulminantes 

30.00 de papel para pistolas de jugetes 
Lote No. 124 

24-Docenas de baterías eléc­
tricas, marca cEveaready., para 
lámparas de mano (pequeftas) 300.00 

30.00 

30.00 

Lote No. 125 
14-Cortes con 6 yds. c/u de 

tejido de rayón 
125-Cortes con 3 yds. e/u de 

tejido de rayón 
5-Piezas con 310 yds. de tejí· 

do de seda natural, de 52" de an· 
cho 

Lote No. 126 
144-Pomos con 38 grms. c/u 

170 OO de cVick Vaporub• 
1 Lote No. 127 

30.00 

'25.00 

4o.ool 

36-Potes con 1 lb. y 4 ozs. e/u 
de avena Quaker 

Lote No. 128 
1 - Lata de manteca pura de 

cerdo, marca cLa Primera• 
Lote No. 129 

6-Lalas de manteca pura de 
cerdo, marca cLa Primera• 

Lote No. 130 
6-Microscopios de juguetes 

26.00 

85.09 

90.00 

30.00 

100.00 

140.00 

63.00 

16800 

72.00 

666.00 

562.50 

775.00 
2,003.50 

180.00 

72.00 

50.00 

300.00 

18.00 
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Lote No. 131 
71-Potes con l lb. y 4 ozs. e/u 

de avena Quaquer <a: 
1-Pote con l lb. y 4 ozs. de 

aveda Quaker abollado. 
11-jue¡¡os con 2 piezas c/ jue­

go taza y plato de vidrio 
1-Plato de vidrio 

Lote No. 132 
12 -Aeroplanos de jugetes 
120- Pistolas de juegetes 
36-Aeroplanos de jugetes 

Lote No. 133 
3 -Rifles de juguete 

Lote No. 134 
180-Docenas clarines de 

guetes 
Lote No. 135 

240-Docenas pistolas de 
guetes 

ju-

ju· 

Lote No. 136 
1-Batería para radio, marca 

cPertrix• de 1.5 voltios A (L. T.) 
90 voltios B. (H. T.) 

Lote No. 137 
4-Camiones de juguete 

Lote No. 138 
1-Carro de pedal para nifto 

Lote No. 139 
6-Cochecitos para niños 

Lote No. 140 
1 - Carro de pedal para niño 

Lote No. 141 
4-Cochecitos para nino (2 en 

estado y 2 con el plástico roto) 
Lote No. 142 

100-Potes con 12 ozs. e/u de 
jugo de vegeiales < V8., abollados 
y con las etiquetas rotas en partes 

Lote No. 143 
160-Juguetes de cuerda, surti· 

dos 
36-juegos nacimiento, de yeso 
216-Cajas de acuarelas peque­

n.as, medianas y grandes 

Lote No. 144 
451 - juguetes de cuerda, surti· 

dos 
Lote No. 145 

28-Potes con l lb. y 4 ozs. e/u 
de avena •3 Minutos• 

8-Potes con 1 lb. y 4 ozs. e/u 
de avena ,3 Minutos• con peque· 
!'las abolladuras 

142.00 

1.75 

11.00 
0.50 

155.25 

Lote No. 146 
30-Potes con 1 lb. y 4 ozs. c/u 

de avena Quaker 
42-Potes con 1 lb. y 4 ozs. c/u 

de avena Quaker, abollados 

Lote No. 147 
1-Juego juguete de madera 

Lote No. 148 
6-Llantas de caucho, con su 

120.00 ring y neumático marca «B. F. 
2~g gg Ooodrich• para tractor, medida 
~~· = 5.50·16 Serie 67394 Kol·l 67362 

450.00 Kol·l 66357 Kol-1 8620-Kol-1, 
8732 Kol 1 86 l 9 Kol-1 

30.00 

!$40.00 

720.00 

100.00 

Lote No. 149 
2 ... Lllantas de caucho con su 

ring y neumático ma¡ca cfiresto· 
ne• para tractor, Medida 6.00· 16 
Serie D 162522K y B 148891K 

Lote No. 150 · 
840-Docenas juguetes surtidos 

Lote No. 151 
17 -Sombreros de fibra para 

va ron 
Lote No. 152 

3-Sombreros de fibra para va-
8.00 ron 

250.00 

450.00 

250.00 

250.00 

100.00 

80.00 
149.50 

270.00 
499.50 

Lote No. 253 
4-Cortes con 3 yds. e/u de I~· 

jido de rayón, de 36" de ancho 
Lote No. 154 

35-Cortes con 3 yds. c/u de te­
jido de rayón, de 36" de ancho 

1-Corie con 6 yds. de tejido 
de rayón, de 36" de ancho 

Lote No. 155 
6- Cortes con 3 yds. e/u de te­

jido de rayón, áe 36"' de ancho 
Lote No. 156 

17-Botellas con 750 milimetros 
de whisky marca •White Labei» 

Lote No. 157 
20-Botellas con 750 milíme­

tros cada una de whisky márca 
cBlack & White> 

ADVERTENCIA 

<$: 60.00 

73.50 
133.50 

1000 

1,200.00 

400.00. 

504.00 

25500 

45.00 

36.00 

315.00 

18.00 
333.0Ó 

54.00 

552.00 

600.00 

469.00 Los interesados antes de hacer su oferta 
de compra, deberán examinar los artículos 
puestos a la venta, pues la Recaudación Oe· 

42.QQ 1 neral de Aduanas considera toda oferta, en 
el momento de la subasta, como hecha de 

, conformidad con el estado de lo que se o 
10.00 frece comprar y por esta razón será inútil o 
!'¡2.00 : inadmisi!lle cualquier reclamo que se haga 
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después del remate, ya que al valocar todos 
los arlkulos comprendidos en esta subasla, 
se tomó en cuenta de manera equitativa las 
condiciones de cada uno de ellos. 

NOTA 
En el caso de qile no termine la subasta 

en el dia sefialado, se continuará los días 
subsiguientes, comenzando a las 9 de la ma· 
ftana. los pagos por cada lole deberán ha­
cerse de inmediato en el mismo local de la 
subasta. '· 

Managua, D N., 14 de Novíembre de 1959. 

APROBADO 

Rigoberto Flores Pérez, 
Coronel O. N., 

Administrador de Aduana 
de Managua 

Tomás O. Downing, 
Coronel, O. N. 

Recaudador General de Aduanas 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 20640 -B/U N9 878970- <f; 11.00 
. Cinco 'tarde catorce Diciembre este año, subasta~ 

ránse local ette Juzgado siguientes bienes: a)- finca 
urbana sétima avenida suroeste esta ciudad, solar 
doce por trece varas, cañón seis v media varas, con 
mediaguas interiores y una exterior, con todos sus 
servicios, limit11da: poniente, Encarnación Peters 
y Pablo Corea; oriente. Mercectes Boqnin de Ba­
rrios; norte, María de los Angeles Cuarezma; sur, 
Leonor Arcia; v b)-finca urbana barrio Santa Ana 
esta ciudad, sobre callejón que da a tercera calle 
noroestet solar seis por treintiuna vara•. seis varas 
mediagas al frente y ocho al lado norte, con servl· 
cioa interiores, limitada: norte, Hortencla de Sua­
zo; sur, Angela de Trinidad; oriente, CarJos José 
Solórzano, hoy otros dueños; poniente, María Oban­
do y jorge Alberto López, callejón en medio. 

Base subasta: Doce Mil Trescientos Veinte Cór­
dobas, precio conjunto para los dos inmuebles. 

Ejecución: Margarita Van contra Daniel juárez 
Oarcia y Oiga VaHecillo Ortíz. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Segundo Civil del Oístrito.-Managua, 

dieciOcbo Noviembre mil novecientos cincuentinue­
ve.-0. Barberena R.~ José AJej. Salinas C., Srio. 

33 

N9 20653-B/U NQ 878982-Cf 8.00 
Cuatro tarde catorce Diciembre próxímo, local 

Optica Silva venderánse al martillo dos taladros 
para lentes esféricos, una rebajadora de cantos con 
motor. una cortadora de lentes marca American 
Optical, un redactor de Oreen. . 

Ejecución de Mary Agurto de Medal contra Mi­
guel Silva Mayorga y Miguel Silva Santamaría. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, a las cuatro de la tardt" del veintitres de 
Noviembre de mil novecientos cincuentinueve.­
Oonzalo Barberena Romero, Juez 2o. CivíJ del Dis 
trito de Managna.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

No 20669-B/U N9 878990-<f; 7.20 
Diez de la mañana catorce Diciembre corriente 

año, venderáse al martillo y mejor postor local este 

J11zgado1 Radio Consolo cOrunding1, modelo 7062-
WE/30, 1erial No 200313164. 

Base: Dos Mil Quinientos Veinte Córdobas Cin­
co Centavos. 

Oyense posturas legales. 
Ejecución: Carlos Cardenal contra Julián N. 

Guerrero C 
Dado en el juzgado Primero Distrito Civil.-Ma­

nagua, veintiseis de Noviembre mil novecientos c:in· 
cuenta y nueve. las once de la mañana.-0. Ca-
rrasquilla.-C. A. Reyes O. 3 3 

Nó 20695-B/U N9 878997-<f; 8.00 
Once de la mañana de1 catorce de Diciembre co­

rrieinte ai'io, local este juzgado veaderáse al marti · 
!lo mejor postor automóvil marca cChevrolet,., tipo 
sedan, de cuatro puertas, modelo 1954, colt)r verde, 
tolda blanca, motor número 0312343T54, chasis No. 
T22928, óe seis cilindro'l, en regular estado. 

Ejecuta: Santos Perez Ruiz a Luis Ugarte Hen• 
ríquez. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua.- Managua, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. Las once de la 
mañana.-Orión Carrasquilla, juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-c. Pallais S., Srio. 3 3 

No 20622-B/U N9 878965-<f; 620 
Diez mañana próximo nueve de Diciembre año 

en curso, subastaráse local este Juzgado finca rútti~ 
ca denominada cLa Cascarriila•, ubicada eomarca 
La Cascarilla, jurisdicción San Lorenzo ette Depar­
tamento, de treinticinco manzanas de extensión su· 
perficial, ocho manzanas de potreros, árboles fru­
tales, con casa de tejas y limitada aiaf: oriente y sur, 
Francisca Oórnez; poniente, Trinidad Téllez¡ y 
norte. Diego Lira • 

Ejecuta: Marina Peña v. de Quiroz a Natcisa 
Gómez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas tármino legal. 
Secretaría juzgudo Local Civil.- Boaco. veintisie· 

te de Noviembre de mil novecientos: cincuenta y 
nueve.-Nicasio Montiel, Srio. 3 3 

N9 20733-B/U NQ 810321-<f; 10.40 
Once y media de la mailana once de Diciembre 

próximo, subastaráse en este Juzgado propiedad 
rústic::a ubicada Paz Centro, de oriente sesent~ y 
cinco manzanas con siguientes linderos especiales: 
a)-cínco manzanas: oriente, San Nicolás; ponien­
te! Domingo laguna; norte, Amatit~n; y sur, Do­
mingo Laguna; b) sesenta y ctnco manz1nas: 
oriente terrenos Debayle o Chorrera¡ poniente, 
Herme~egildo Outíérrez; norte, Herrnene~ldo Ou­
tiérrez; sur, Vicente Soto y ~a Concepc1?n; c)­
euarenta y siete manzanas: oriente, Oom1ngo Va­
llejos; poniente, Fanor Argüello; norte, fanor Ar­
güello; sur, Hermenegildo Gut:érrcz; d)-t~es man­
zanas y media: oriente y norte, Hermenegtldo Ou~ 
tiérret; poniente, Jose Tercero, camino de la Espe­
ranza enmedio; y 1tur, camino de la Esperanza en .. 
medio, Fanor Argüello. 

Base posturas: Cuarentitres Mil Córdoba'.!, 
Ej~cuta: Moucha t_astellón de Pineda a ~aturni· 

no Cortez Huerta e lsabeltna Vargas de Corte:z. 
Dado Juzg:tdo Civil del Oistrit•> de León vl!in­

tiuno de Noviembre de mil novecientos ctncuenta y 
nueve.-J. R- Saborfo E., Srio. 3 2 

No ?.0693-B/U N9 878995-<$ 15.7.J 
Diez dé la mañana del doce de Diciembre, año en 

curso, sub.Jstaráse, siguientes bienes: a) p;opiedad 
urbana situada en el pueblo de Catanna, De­
partamento de Masaya, comprendíd:i dentro ~e 
los siguientes linderos: Norte, propiedad de Pi­
lar López, calle interpuesta; '\ur, propiedad de Oo­
rningo Pupiro Ruíz: Oriente, predio de Salvador Al· 
varado¡ calle interpuesta¡ y Poniente, la me~cionada 
de;oo1ningo Pupiro Ruíz; inmueble inscrito en el 
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Registro Público del Departamento de Ma1ay8:, con 
1 

barrio Altagracia, mide doce varas y cuarta frente, 
eJ número catorce mil uno, asiento primero folio treinta varas fondo, contiene treíntiuna varas media, 
seis del tomo ciento noventa y seis; b) finca &ituadat guas, siguientes linderos: norte, lote 27; sur, lote 12; 
misma jurisdicción, con 101 tiguientes linderos: oriente, lote 33; poniente, lote 86, todos Julio La­
Nortl!, propiedad de julio Wit"st, antes de Felipe lind~. 
Muñóz; Sur¡ predio de julio Wiest, que antes fué de Ejecución: Carmen de Outiérrcz contra Gractela 
Felipe Muñóz; Oriente, finca de julio Wiest, que Pereira de Q11intana. 
antes fué de Lucas Vásque:z y Poniente, predio de Base: Dieciocho Mil Seisci~ntos Córdobas. 
Felipa López, Domingo López é Isidro Muñóz; in- Dado Juzgado Segundo Civil Distríto.-Managua 1 mueble inscrito cbn el 11úmertJ cinco mH quinientos diecinueve Noviembre mil novecientot cincuenfi­
treinta y uno, asiento cuart ... , folio setenta y cuatro, 1 nueve. Las cuatro de la tarde. -Gonzalo Barberena 
Tomo ~esenta y uno, también del Registro PúblicQ R:omero, Juez Segundo Civil Distrito -José Alej. 
ce Masa va; e) un motor Diesel Armstrog Siddeley Salinas C •• Srio. -
f-0; un trillo de café número dos, Cambria núme- 3 l 
ro novecientos setenta y ocho~ una Despulpadora 
de café de veinticuatro pulgada,, Bentall número 
quinientos once mil ochocientos cuarenta y sfetl!; y N9 2"'643 - B/U N9 847454-(f: 7.32 
una tavadora de café Zuñicar, máquinas que se en- .C"'>.nce Y media de la mattana Jueves diecisiete de 
cuentran en finca identifica.da acápite b), pertene- f?1c1em~b·~ este a~o,. _subastarase en este J.i:zgado 
ciente todo a Hor3cio Muñóz Ruíz.-Subasta. Heva- f1nea rustica de ~e1nt1c1nco manz~nas e~t.ena1on, to: 
ráse efe,~to Juzgado Primero t ívil del Distrito, en 

1 
das cercas propias, hay casa, ub1c~da s1ho San Jose 

ejecución que sígue et lnstituto de fomento Nacio- de Ac~uapa_ este DeJ!artamento, lindante: oriente, 
na!, contra. Horacio ,\'\uñóz Ruíz. franct~ca Lira; poniente, Quebrada Honda; norte, 

Base subasta: Veinte y Dos Mil Trescientos Quin· Horac10 Rocha; y aur, r~o de Ac~uapa. • 
ce Córdobas con Treinta y Cuatro Centavos, intere- Base poaturas: Un ."A.11 Ochocientos Sesenta Cor-
ses y costa de ejecución. dob~s. . . 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de Eiecuta: Den1s y Marcio Augusto Lacayo Lacayo 
Managua, el veintisiete de Noviembre de mil nove- a Pastora Rocha. d~ O?doy.. . • . . 
cientos cincuenta y·nueve -Orión Carrasquilla -C Dado Juzgado Dtstrtto C1v1l.-Leon, d1ec1nueve 
A. Reyes O., Srio. · • · Noviembre mil novecientos cincuentinueve. - tt. 

3 1 Osear Santos, Secretario. 
3 1 

Ng 20ó3~ - B/U N9 S7S'l73-<f: 9.00 
Cuatro y media tarde diez y seis de Diciembre N9 20668-8/U N9 878993-(f 6.40 • 

este afio, snbastaráse finca urbana sUuada Barrio Cinco tarde diecisiete Diciembre próximo, subas· 
Mene!!es de esta ciudad, un mil varas cuadradas y taráse local estl! Despacho camión marea cOodge>, 
dentro de los,aigufentes linderor: norte, calleen me· modelo C-1-J-A-17J, motor número T 346-3709, 
dio, lote e E:. de Ja manzana número trece; sur, lote l serie 82848438, color verde. 
el• de la manzana número diecisiete¡ este, lote cf:. Véndese ejecución juicio prendario: Juana Salia 
de ta manzana número diecisiete:; y oeste, lotes cl1, viuda de Orozco contra Ciriaco Bonilla. 
•K• y ~L» de la manzana número diet:isicte. ~ Oyense posturas. _ 

Ejecución: Inés i\'\arUnet de Oatcía c:ontra Emw f Dado Juzgado 2o. Civil Distrito.-Man~gua, vein· 
ma Cuadra de Pércz. ticuatro Noviembre mil novecientos cinc.uentinueve. 

Base: Tres Mil Setecientos Veinte Córdobas. ~ O Barberena R.-E. de Estrada, Sría. 
local: El juzgado. 
Managua, D. N., veinte de Noviembre de mil no 

vtcientos cincuenta y nueve. J,..as cua.tro de la tarde. 
- Gonzalo Barbercna Romero, Juez 2o. de Distrito 
de lo CiviL-Luis A. Torres Masís, ~ecretario. 

3 l 

N9 20671- BIU Ng 859959 - " 7 68 
Once mañana dieciseis Diciembre entrante, loctt1 

este Despacho remataráse mejor postor finca rústica 
denominada cSan Antonio>, situada jurisdicción 
pueblo La Concepción1 _Departamento Masaya, de 
cuatro manzanas superficie, con tres mil cafetos 
cosecheros según título y chagüite, limitada: orien· 
te, Cafixto Pavón; poniente, Uustavo Larios¡ nor:e, 
Rudecindo Solano y José Gil Bias; sur1 Francisco 
Reyes Rodríguez. 

3 

N9 20726~ B/U Ng 817400:..~ 3.15 
Cuatro tarde siete Diciembre entrante, remataráae 

finca rústica esta jurisdicción, limitada: orJente, 
Veoancio Mt>rcado; poniente, Manuel Ortiz; norte, 
Tomás Sánche:; sut, Juana Antonia Velá~quez. 

Una y media manzana capacidl\d, valorada Cien· 
to Cincuenta Córdob•s. 

Ejecución: Sofía Quintero de Carrasq·uilla a su­
cesión Hermenegildo Mercado. 

Oyense posturas. 
Juzgada local.-la Concep~ión, veintiocl:o No­

viembre mil novrcientos cincuentir:ueve.-Rubén 
Oómez S.1 Srio. 

1 

t:jecu<:ión; Miguel Mayorga Oarcfa contra Jogé ¡ TJTUl..JS SUPLETt)RtOS 
María Rodriguez Oaitán. 

Base sub.asta: Cuatro Mil D 'sciento.1 Dieciseia N9 768866- <f:. 6.00 
Córdobas. 1 N9 20439-B/U N9 769687-4 0.78 

Oytnse posturas...:. . . . . . Nicolái Atuña Ri~era 1 casad;>,. de. este domit:_ilio, 
Dado Juzgado t..1vff 01stnto, en jfnotepe, diez pide Titulo Supietor10 casa ru;;t1c:a Valle Trap1c_he 

mañ'!na veintiseis Noviembre mil novecientos cin- esta jurisdicción, linda: norte, cerro ocotaloio; 
cuenta y nueve.-V. Romá!l.-Leónidas Sáochez,Srio. sur, trabajos tos Cortar, oriente. sitio comunero del 

3 1 Trapiche; occidente, aguas de la quebrada Trapiche. 
Valor: Doscientos Pl!sos, hecha a sus expenses. 

N9 20638-BJU No 878971-CJ 9.40 Quien se crea con derecho, opóngase término 
~u~tro de !a tarde ·del jueves diecisiete Diciembre , de ley. 

prox.1mo, focal este juzg.ado su~astaráse mejor pos .. 1¡ jalapa, dos de Abril de mil novecientos cincue~ta 
tor fincas urbanag e'ta ciudad, siguientes: a) calle l y nueve -Alfonso Polanco S.-A. Miranda A., Sr10. 
15 de: Septiembre, entre 17 y 18 avenidas suroeste, 3 2 
mide sen varas frente, treintiuna varas fondo, con -
casa caiión, mediaguas, linda: oriente, Elena Ché· N9 20414-B/U N9 769686-<f 4 95 
vez; cccident~. Macario Pér~z¡ norte, juan Casimi- 1 AdoJro OuH!én, solicita Título Supletorio fJnca 
ro Blanco; sur, calle enmedio, José León OCaz; b)- ! El Vá1que esta jurisdicción, linda~ norte y oriente, 
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francisco Ortez; 
terreno inculto. 

occidente, José Mara Rizo; sur, 

.,nterc1ado1 opón6[an1e término legal. 
Juzgado Local.-Jal.apa, trece de Octubre mil no­

vecientos cincuentinueve."""""Alfonso Polanco S. 
·3 2 

domicilio, solicitan venta lote terreno ejidal com­
puesto de diez y seis mil doscienttls dos: varas cua­
dradas y cincuenta y tres cenfésima.1 de vara cua­
drada, 1ituado en comarca Santo Domingo esta 
jurisdicción, entre el camino la Cuarezma y carrc· 
tera Managua-Maaaya, lindan.do: oriente, predio de 
doña Eva de Jiménez; poniente, predio de Dolores 

Np 20393-B/U Ng 769685-~ 4.80. Pér<z viuda de Sosa; norte, predio de Pctronila <luí· 
luisa Oamez, solicita Titulo Supletorio finca San• do; y sur, calle de acceso en medio que comunica 

ta lucía esta jurisdicción, linda: norte, Eulogio camino La Cuarezma con carretera Mas>lya-Mann.· 
Zelaya; sur, Otto Moneada; oriente, Armando' gua, resto do!I predio del señor julio Pérez Guido. 
Orozco; occidente, Ramón Siles. Quien tu!'iere derecho, opón~ase término legal. 

Interesados opónganse término legal. Oado en el Palacio del Ayuntamiento, a los dieci· 
Juzgado Local.-jalapa. diecisels de Octubre de siete días del mes de Octubre de mil novecientos 

mil novecientos cincuentinueve.-Alfonso Polanco S. cinco.enta y nueve.-Enmendado-oriente-vale.-
3 2 Ouatavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

N9 20394-Bf.U Np 769684 - 4 4.95 
Consuelo Benavides. 11ohc1ta Tftulo ~uplt>torlo 

finca Las Piedra111 esta junsd1cción, linda: norte 1 

Jesús Castro; oriente, José Ortez; occiden1e1 seiio-
res, Cardenal; sur, Ceho Paredes , 

. Interesados opónganse término legal. 
Juzgado local.-Jalapa, trece Octubre de mil no­

vecientos cincuenta y nueve.-Alfonso Polanco S. 
3 2 

N9 20395- B/U Ng 842969-4 8.60 
El señor Manuel Calderón. solicita a mi autori­

dad Título Supletorio un predio rústíco ubicado en 
ejidos de esta villa, de capacidad de tres manzanas, 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 
oriente. el Río de Pire; al occidente, camino en me­
dio, propiedad de Domingo Cruz; norte, propiedad 
rle Domingo Calderón; sur, propiedad de AgaiJito 
Díaz. 

Se hace saber a quien se considere con derecho, 
oara que se opongan si Jo tiene a bien en el término 
legal. 

Dado en el Juzgado local.-Villa Condega, diez 
y seis de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve Las diez de la manaiia.-Carlos A. Talave­
ra.-Oralia Asencio, Sria. 

Es confonme.-María Ora1ia Asencio, Sria. 
3-2 

No 20734-B/U N9 879018- !l 6.40 

-S. Morales, O!. Mayor. 3 3 

N9 20244-B/U N9 787120-IJ 7.25 
El señor Armeogol Centeno O., presentóse Alcal­

día Municipal solicitando arriendo veinte manzanas 
terreno ejidal, punto El Marañón, jurisdicción Villa 
Somoza, lindando: orít!nte, propiedad de Modesto 
fonseca; poniente, casa y solar de Valeriano lanza 
y terreno denunciado por la ·Compañía Luz y fuer· 
za; norte, propiedad Aquilino Bravo, -camino Agua 
Buena de por medio; al sur, de Modesto Fonseca. 

El que pretenda tener derecho, preséntese térmi· 
nO legal. 

Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, seis de Agos~ 
to de mil novecientos ci~cuenta y nueve.-C. Mirau· 
da f.-josé Angel Plata, Srio. 3 3 

N9 20240;--B/U Ng 843198-~ 7.68 
Amada Blandan, mayor de edad, soltera, oficios 

doméaticoa. este domicilio, solicita donación solaf 
Municipal al oriente esta ciudad, sobre avenida So. 
moza. forma media luna, de veintisiete varas frente 
a la avenida, y seis varas foodo en parte raas ancha, 
lindante: norte, oriente y poniente, Francisca He· 
rrera viuda de López; sur, avenida enmedio, de 
francisca viuda de López. · 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y fC,'\r• 
mas legales, 

Dado en Alcaldía -Municipal.-Jinotega, uno de 
Octubre de mil novecientós cincuenta y nueve.-A. 
lópez Z.-S. Jarquin B., Srio. 

Es c:onforme.-S. jarquín B •• Srio. 
33 

Justi.na· Pé~e:z: de Outiérr~z, solici.ta ~rtui~ ~uple­
torio finca rustica en el N11peral, Junsdicc1on Mo· 
rrito, cincuenta hectáreas, limitada: oriente, Lucia· 
no Astorga y joaqufn Duarte; poniente, Luis Urbi-
na; _norte, Presentación Oarcla; sur, José Dolorea N9 20534-B/U N9 789824-<J 7.00 
Outie~rez. _ • Humberto Silva, solícita donación solar de quin~ 

Opongase termino legal. . . . ce varas frente, por veinticinco varas fondo1 ubica· 
Juz~ado l~cal.-~orrito, ve1ntJse11 de Octu~re do caserfo Tccolostote esta jurisdicción, limitado: 

de mil novecientos cincuenta Y. aueve.-Sebasttán r oriente
1 

casa Manuela Martinez, calleo enmedlo; po ... 
~~drfguez R.? Juez Local Civil. - Germán Ou- , niente, casa de Sergia Valle; norte, casa y solar 
tterrez R., Sno. RamOn Torres; sur, casa y solar de Dolores Sán-

3 1 · 1 cbez, julio Castillo1 calle ea.medio. 
- Quien pretenda derecho, opóngase término de ley . 

• N9 20735--;Bl.U N9, 879018-· 6:40 Alcaldía Municipal.-San Lorenzo, treinta Octu-
jos.e Dolares ~ut~errez Perez~ solicita. T~tul~ ~º"" ! bre mil noveclentoscincucntinueve.-Gregorio flo­

pleto~io fi~ca rustica en e} N1sp~ra.I, J~rtsdt~ctón res, Alcalde MuniciptL 
Morrlto, ~cincuenta . !Jectareas, . hmttaaa: 0! 1ente, Ea conforme con su original.-Orcgorio flores D. 
Ju5tina Perez de Out1errez; poniente, Eplfan10 Ou-
tiérrez Oómez; norte, Presentación García; sur, te- 3 3 
rrenos nacionales. /U 

Opóngase término legal. N~ 20226-B . !"9 812805:-($: 8.60 
juzgado local.-Morrito, Veintitres de Octubre Salo_me OaJc.aoo, sohc1ta se le ~e.en arn,endo un 

de mil novecientos cincuenta y nueve.-Sebastián pequeno lotei:Ho de terreno Mun1c1pal, situado al 
ff;odrí uez R. juez Local Civil. _ Oermán au- l extremo _sur de es~a ciudad, cercado .con albmbre y 
fé e g R SrÍo 1 piñuela, el que mrdc costado norte ciento do:e va-

1 rr z ., · · 3 1 ras de longitud, al costado sur mide noventinueve 
f varas, al oriente veintinueve varas de ancho, al oc· 

===================~ cidente doce varas, limita: oriente, Carmen \la&le¡ 
TERRENOS MUNICIPALES ~occidente, casa y solar de Feliciano DeJgadillo, ca· 

N9 20618-B/U N9 878960-<¡: 10.00 1 mino de p;ir medio que baja al río; norte, propie-
Jorge Buitrago Choiseul, militar en actual. aervi-¡ dad suces1on de Junn Valle, camino enmediOí y sur, 

cio y Consuelo del Rosal de Buitrago Choiseut, ofi- Rfo Orande de Matagalpa. 
ciot doméstico•, n1ayore1 de edad, ca1adot,. este Quien pretenda, opón&"a•e término Je¡al. 
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A-lcaldia Municipat.-Ciudad Darlo, veintiocho 
·de Septtembre de mil novecientos ·cincuenta y nue­
ve.-Luis Bermúdez A -C. Esplnoza, Srio. 

Es conforme.-C. Espinoza V., Srío. 3 3 

Ng 20217-BIU Ng 84223•-<J 6.SB 
Esteban Cru"t y Tranquilino Cruz Blandón, solici· 

tan donación gratuita ... irrevocable solar ubicado te­
rreno ejidal esta ciudad, cantón La Psrroquia, barrio 
San Antonio, mide veíntiocho varas frente, treinti­
cuatro fondo, acotado alambre, tablas, contiene 
mediagua, casa cañón, lindante conjunto: oriente, 
Estebana y Virginia Ruiz; occidente, Tomás Cruz; 
norte, Gregorio Cruz, mediando calle; sur. Jeróni­
mo Pére:z. 

Opor.erse legalmente. 
Dado Alcaldía Municípal.-Esteli, once mai\ana 

dos Octubre mil novecientos cincuentinucve -Salo· 
món Gómez P.-Asisclo Outiérrez, Srio. 

3 3 

DPclaratoria de Herederos 

Ng 20749-B/U N9 879023 <¡: 5.00 
Marco Tulio Oonzález Montiel, mayor de 

edad, casado, agricultor, este domicilio, so· 
licita ser declarado Unico y Universal Here. 
deros, derechos. bienes y acciones quedados 
a la muerte de su madre doña Teodelinda 
Montiel vitHia d~ Oonzál~z 1 unión hc-rrnanos 
legítimos: José Ignacio, Plutarco Ariel y Vi· 
garny Oonzález Montiel; Teodelinda Gon. 
zález de Becklin, Nubia González de Esqui· 
vel y Berta Adilia Oonzález Montiel. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, 
N9 20362-B/U N9 862689-<f 7.00 : diez y seis Noviembre mil novecientos cin· 

Adelina Padilla López. solh:ita donación solar cuenta y nueve.-Antonio Echaverry Men· 
Munkipal banda occidental e•h ciudad, linderos dieta Juez Civil del Distrito. -Felipe Rizo 
stgu1entes: oriente, solar de Pastor R1vas, calle tn·. V, ' S · 
tcrpuesta¡ occidente, Terreno Municipal; norte. so-¡ asquez, ecretano. 
lar de Celia flores¡ y sur, propiedad de David Oon ! 
zález. ==========•~========= 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 

r Alcaldía Municipal.- Camoapa, veinte Octubre 
mil novecientos cincuentinueve.-Miguel Somoza, 
Alcalde Municipal.- Sofía Olimpia Valle M., Sria. 

3 1 

''$~"ff N9 20363-B/U Ng 862689 - <f 6 00 
! ;Celia flores Totre.11. 10licita. donación solar Mu~ 
-nicipal banda occidental esta ciudad, linderos ti~ 
guicntej; oriente, occidente y sur. Terreno Muni 
cipal; y norte, solar de juan López, calle interpuesta. 

lnter\fino: Sindico Municipal 
:_.Oposiciones térnlino 1egal. 
fb' Alcaldía Municipa.1.-Camoapa, veintiuno Octubre 
mil novecientos cincuentinueve.-Mieuel Somoza. Al~ 
calde Municipal.-Sofia Olimpia Valle M., Sria. 

CONVOCATORIAS 
Cafetaleros: 

3 1 

Ny 20705-B/U N9 87\i005-<f 7.00 
Se avisa a los caficultores que no habiéndose lle· 

vado a effcto la reunión de la junta OencraJ de Ac­
cionistas el cía 30 de Noviembre ppdo., por falta de 
quórum. se convac:a nuevamente para el domingo 
20 de Diciembre corriente, y esta vez habrá sesión 
con el número de socios asistentes. 

Hoia: 11 A.M. 
Local: Nuestra Oficina. 
Diciembre lo. de 1959. 

Socitdad Cooperativa Anónima 
de Cafeteros áe Nicaragua, 

Secretaria. 
3 3 

N9 20702-B/U N9 879000-<J 8 00 
Con instrucciones; de ta junta Directiva cito por 

primera vez ~ todos los Accionistas de Financiera 
de la Vivienda, para que a las ocho de la noche del 
cifa mades 12 de Enero de 1960, concurran a la jun· 
ta General Extraordinaria.que habrá de reunirse en 
las oficinas de la Compañia con et objeto de cono· 
cer y decidir sobre el proyecto de reformas a la Es~ 
crHura Constitutiva y ¡¡ los Estatutos preparado por 
Ja junta Directiva, el cual se les ha dado a conocer 
por ca.ne.. 

Luis Cacrión Montoya, 
Gerente. 

( 3 3 
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En otros cawa1 el Interesado p:reseuiará o relt1ltir2 a 
Dirección de la el• Oaceta? la publi.cacióa Qde de• 
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